
RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Servicio para la
realización de las encuestas ganaderas 2005
y actualización de directorios ganaderos”.
Expte.: 0511121TE002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0511121TE002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio para la realización de las
encuestas ganaderas 2005 y actualización de directorios
ganaderos.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 26 de marzo de
2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 93.337,72 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de mayo de 2005.

b) Contratista: Agrogestión SECEX, S.L.

c) Importe de adjudicación: 71.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 26 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 13 de
octubre de 2004, por la que se cancela la
solicitud de inscripción en el C.E.P.A.E. de Dª
Adela Delgado Novillo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
en el término municipal de Castilblanco, la notificación de Resolu-
ción de cancelación de solicitud de inscripción de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias de 13 de octubre de 2004, con
nº de registro del C.E.P.A.E. 05716/P, a nombre de Dª Adela
Delgado Novillo, que se transcribe en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 19 de mayo de 2005. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

“RESOLUCIÓN

Vista la solicitud de inscripción en el Registro de Fincas Agrope-
cuarias de Producción Agraria Ecológica formulada por Dña. Adela
Delgado Novillo, con número de registro de entrada 3119 en la
OCA de Herrera del Duque, de fecha 09/11/98.

No queda acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos
en el Decreto 61/2003, de 8 de mayo, por el que se establece el
régimen de producción agraria ecológica y se regula el Comité
Extremeño de la Producción Agraria Ecológica en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en el Reglamento CEE 2092/91
sobre la Producción Agrícola Ecológica y su indicación en los
productos agrarios y alimenticios. El incumplimiento de los requi-
sitos de la solicitud se concreta en lo siguiente:

Primero. En fecha 14/07/04, con nº de salida de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente 200410000031498, se le practica
requerimiento para que remita la documentación necesaria en un
plazo de diez días hábiles, conforme al artículo 71.1 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica a la anterior.

Segundo. A fecha de la presente no se ha recibido en esta autori-
dad de control la documentación solicitada.

Esta Dirección General de Explotaciones Agrarias, de acuerdo con
lo anterior y en virtud de las competencias que tiene conferidas,
por Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente y se le atribuyen funciones,

R E S U E L V E :

Cancelar la solicitud de inscripción a Dª Adela Delgado Novillo,
con D.N.I./C.I.F. 8593662 B y domicilio en C/ Pico Cerro, 57 de
Castilblanco (Badajoz), en el Registro de Fincas Agropecuarias de
Producción Agraria Ecológica con número de registro 05716/P y
declarar concluso el procedimiento.

No obstante, según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto
61/2003, de 8 de mayo, de la C.A. de Extremadura, no podrá
volver a solicitar nueva inscripción hasta transcurridos dos años
desde la emisión de la presente resolución.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el órga-
no superior jerárquico del que la dictó (Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente) en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la notificación de la presente Resolu-
ción (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero). Mérida, a 13 de octubre de 2004. El Director General
de Explotaciones Agrarias. Fdo.: Juan Carlos Antequera Pintiado.”

ANUNCIO de 19 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 6 de
octubre de 2004, por la que se cancela la
solicitud de inscripción en el C.E.P.A.E. de
D.Antonio Perozo Tabales.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
en el término municipal de Llerena, la notificación de Resolución
de cancelación de solicitud de inscripción de la Dirección General

de Explotaciones Agrarias de 6 de octubre de 2004, con nº de
registro del C.E.P.A.E. 04189/P, a nombre de D. Antonio Perozo
Tabales, que se transcribe en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de mayo de 2005. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

“RESOLUCIÓN

Vista la solicitud de inscripción en el Registro de Fincas Agrope-
cuarias de Producción Agraria Ecológica formulada por D. Antonio
Perozo Tabales, con número de registro de entrada 1591 en CAD
de Llerena, de fecha 15 de junio de 1998.

No queda acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos
en el Decreto 61/2003, de 8 de mayo, por el que se establece el
régimen de producción agraria ecológica y se regula el Comité
Extremeño de la Producción Agraria Ecológica en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en el Reglamento CEE 2092/91
sobre la Producción Agrícola Ecológica y su indicación en los
productos agrarios y alimenticios. El incumplimiento de los requi-
sitos de la solicitud se concreta en lo siguiente:

Primero. En fecha 28 de mayo de 2004, con nº de salida de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 200410000031498, se
le practica requerimiento para que remita la documentación nece-
saria en un plazo de diez días hábiles, conforme al artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Segundo. A fecha de la presente no se ha recibido en esta autori-
dad de control la documentación solicitada.

Esta Dirección General de Explotaciones Agrarias, de acuerdo con
lo anterior y en virtud de las competencias que tiene conferidas,
por Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente y se le atribuyen funciones,
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